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Exp. PA SUM 013-2021 - A/SUM-013479/2021 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por Resolución de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria de la 
Viceconsejera de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 11 de junio de 
2020 - B.O.C.M. de 15 de junio de 2020, resuelvo hacer pública la siguiente nota aclaratoria 
del expediente SUMINISTRO DE SISTEMAS DE PLASMAFÉRESIS PARA CENTRO DE 
TRANSFUSION DE LA COMUNIDAD DE MADRID (PA SUM 013-2021 - A/SUM-
013479/2021)  e insertarla en el perfil del contratante. 
 
 

NOTA ACLARATORIA 
 
 

De acuerdo con las indicaciones del apartado 4.- EQUIPAMIENTO del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, los equipos necesarios para la ejecución del contrato serán al 
menos 5, situados en el Centro de Transfusión (Valdebernardo-Madrid).  

 
No obstante, el adjudicatario deberá poner a disposición del Centro un sexto separador 
celular, que podrá ser instalado en cualquier momento durante la vigencia del contrato, 
cuando las necesidades asistenciales así lo requieran. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 

 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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